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Núm. 986.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid de 8 del ac
tual se halla lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

bles, ambas atendibles; la una de deco
ro, y de justicia la otra.

La dignidad del país exige en efecto 
que dos insurrecciones, muerte de nues
tro comercio, ruina do nuestra hacien
da, pérdida de nuestro crédito, sean so
focadas prontamente; para esto el go
bierno necesita hombres; la justicia 
por otra parle exige que en los trabajos 
que en los peligros de esla empresa 
tengan parte lodos los que indebidamen
te se han eximido del servicio; el go
bierno aspira á conseguir que esos es
pañoles formen con sus hermanos en 
las filas del ejército.

Las Corles que han de constituir el

y pobres el hijo que es su único sosten : Art. 2.° Para los efectos de lo pre
serian más funestas y más tristes que la ■ venido en el artículo anterior, queda 
de declarar soldado á un inútil; decía- i sin valor el cuadro de exenciones físi- 
cion quede hecho ningún efecto posi- í cas determinado por las leyes vigentes., 
tivo puede producir si la inutilidad exis- = En la capital de cada provincia se for
te realmente; esta razón de equidad i mará un jurado compuesto de las perso- 
mueve al ánimo menos caritativo á con- ( ñas siguientes:
denarque se separen déla familia a los ; El embernadí

mará un jurado compuesto de. las perso-

que se encuentren en ese caso.
Pero si el propósito del Gobierno al . 

adoptar medida tan grave, no es llevar

El gobernador civil, el gobernador mi
litar, el juez decano, el presidente de la
diputacion provincial, el comandante de

Las dificultades prácticas que la rea
lización y sólido planteamiento de una 
reforma ha de vencer son lauto mas nu
merosas y tanto mas graves, cuanto es 
mayor la importancia de su objeto, y 
cuanto han de ser mas trascendentales 
sus resultados. No era posible que este 
principio general, explicado por la ra
zón y confirmado por la experiencia, pa
deciera excepción al tratarse del ser
vicio de las armas, igualmente obligato-

lacion al hogar doméstico, aún esta mas 
¡ lejos de su ánimo la descabellada idea 
i de realizar un absurdo, que tal seria el 

_ ; engrosar los batallones de nuestro ejér-
pais esludiarán en su dia el asunto de cito con ciegos, con tullidos y con otros 
los reemplazos; ellas encontrarán sin . desgraciados cuya inutilidad es real y 
duda en su sabiduría medios para sal- ' visible: parece supérfluo por lo tanto en-

_ caja, el alcalde popular y el sub-ielega-
inconsideradamente el llanto y la deso- . do de medicina.

cito con ciegos, con tullidos y con otros

var esos inconvenientes y otros que la 
esperiencia señale; pero ni el gobierno 
puede aplazar para entonces la solución 
de cuestiones tan urgentes, ni al resol-

visible: parece supérfluo por lo tanto en-
carecer aquí que, aun suprimido (para 
este caso solamente) el cuadro de exen
ciones físicas determinado por la ley, es

Este jurado resolverá en el acto y sin 
apelación el ingreso en caja de cada mo
zo, ó en su caso la excepción cuando 
fuese notoria y evidente la inutilidad.

Art. 3.° En consecuencia de lo dis
puesto en los artículos anteriores, se da
rán por terminadas desde el dia de la 
fecha las operaciones del reconocimien-
to extraordinario en aquellas provincias 

: donde no hubiesen concluido todavía.
( Art. 4.° Son aplicables a los que se 
i opusieren al cumplimiento de esta (lis-

. _ indispensable la formación en cada pro-
i verlas hóy solo para un caso completo vincia de un jurado que presencie la re- ________ ....... . ,41V ^ut,cl ,,lv
: ha de salirse de las autorizaciones, ám- cepcion de los mozos, y decida en el ac- posición los mismos medios coercitivos

rio para todas las clases sociales; servi- í 
ció obligatorio, que chocando de frente 
con usos absurdos, pero arraigados; des
truyendo privilegios odiosos, pero anti
guos; perjudicando intereses no respe
tables, pero poderosos, ha sido y será 
todavía rudamente combatido por los 
enemigos que aún tiene por desgracia la 
idea democrática de igualdad do todos 
los ciudadanos en derechos y obligacio
nes.

No es de estrañar, por consiguiente, 
antes se comprende bien, que apesar de 
los esfuerzos que el gobierno ha hecho, 
apesar de las precauciones que ha toma
do en el llamamiento de la reserva, ni 
sus esfuerzos ni precauciones hayan ob
tenido hasta hoy los frutos que el pais 
deseaba y que las circunstancias exi
gían. A las dificultades que en todo tiem
po habrían surgido úneuse en la ocasión 
presente muchas otras que la tremenda 
crisis por que España atraviesa crea y 
renueva continuamente.

I plias sí, pero no limitadas, que la Asam- j lo y sin ulterior recurso para cada uno que determina la ley de 13 de setiembre 
i blea le ha concedido. ¡ el ingreso en caja ó la exclusión respcc- último.

Facultado el Gobierno para movilizar . tivamenle.
la reserva, solamente la reserva puede í Un jurado constituido para este fin, y 
llamar; pero vista la tenaz aunque pa- ¡ compuesto de las primeras autoridades 
siva resistencia que á este llamamien- (de la provincia, á mas de evitar para lo •
to se opone por muchos, y convencido
de que ha menester hoy procedimien
tos, no ya sólo enérgicos, sí que tam
bién de rápida ejecución; agotados de 
lodo pinito sus medios conciliadores, 
se ve en el triste caso de llamar á lodos 
los mozos de 20 años, sean ó no sean 
útiles para el servicio. No es únicamente 
el servicio de campaña el que ha de ha
cer el soldado, bien que este sea el fin 
principal de los ejércitos permanentes; 
y si es cierto que algunos de los ahora 

, llamados no podrán prestar su coopera- 
i clon en acciones de guerra, lo es lam- 
i bien que otros muchos, muchos sin duda 
: alguna, verán de este modo frustrados 
; sus criminales sobornos y estériles su 
I mal aplicados sacrificios pecuniarios.

sucesivo reclamaciones y quejas tal vez 
justificadas, reunirá sin duda todas las 
condiciones posibles de imparcialidad y 
do rectitud que, con fundamentos mas 
ó menos atendibles, ha negado á los de
mas el respetable fallo de la opinión pú
blica.

No presume el Gobierno que de este

. Art. 5.° Los ministros de la Gober
nación y de la Guerra quedan encarga
dos de la ejecución del presente decreto, 

Madrid seis de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres. — El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de la 
Gobernación, Eleuterio Maísonn-ave.»

A he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publici
dad. -

modo habrá conseguido subsanar por 
completo los abusos pasados; pero sabe i 
que habrá aumentado el ejército, y este ¡

| Palma 11 diciembre de 1873.—Euse- 
I bio Pascual .

i No se ocultan al gobierno los incon- 
' venientes de esta medida; en la fatal y 
i triste imperfección de las humanas de

Que en la declaración de los mozos t-—-- — a — -*— -•
inútiles se han cometido escandalosos

terminaciones no es dable realizar el
bien absoluto: colocado el gobierno en 

abusos, está en la conciencia de todos; la dolorosa alternativa de elegir entre dos 
Que estos abusos, puesto que pudieran males, no puede hacer otra cosa que ele- 
impedirse se impiden con dificultad su- gír el menor.
ma, y que ya cometidos se persiguen 
con mayor dificultad todavía, la prácti
ca lo ha demostrado: es necesario, pues, 
Que el gobierno satisfaga simultánea
mente dos exigencias, ambas respela-

Alcánzase perfectamente que en la 
declaración de exenciones no físicas los

aumento es uno de sus fines: en cuanto 
al segundo, si no alcanza la fortuna de 
conseguirlo, nadie podrá disputarle la 
gloria de haberlo intentado.

En vista de estas consideraciones, el 
Poder ejecutivo de la República decreta 

: lo siguiente:
Articulo l.° En el plazo improro- 

1 gable de treinta dias, contados desde la 
publicación de este decreto, ingresarán 
en caja lodos los mozos adscritos á la 
reserva del presente año, aunque hu
bieren sido declarados inútiles para el 
servicio en los reconocimientos faculla- 

| tivosquese haq verificado. Quedan ex- 
í cepluados de esla medida los que ha

Núm. 987.
El limo. Sr. Director general de 

Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio con fecha 24 de no
viembre último me dice lo siguiente:

«El Secretario general del Minis
terio de Estado con fecha 19 del cor
riente traslada á este de Fomento el 
siguiente despacho del cónsul de Es
paña en Ouessa.

«Debo poner en el superior cono
cimiento de V. E. que los casos de 
peste bovina van siendo cada vez

biendo alegado excepciones no físicas 
abusos son y serán siempre menos fáci- hayan sido exentos en virtud de expe
les, y alcánzase también que las conse- ’ diente instruido en tiempo y forma opor- 
cuencias de arrancar á padres ancianos tunos.

mas raros en la demarcación de 
cargo.»

Lo que traslado á V. S. para 
conocimiento.»

Y he dispuesto su inserción

mi

su

en
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Núm. 988.

Dipmdox
de las Baleares.

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1873 A 1874.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

2.°* . «2
s s

SECCION. PRIMERA. ARTÍCüLOS

GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas.

TOTAL TOTAL
por capítulos, por secciones.

Pesetas. Pesetas.

l.°

3.°

4."

5.°

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. 1.250 » 
Personal de la Secretaria de la Diputación

, provincial. . . .................................................... *
Id. déla Contaduría de id. ... . o00‘ »
Material de la Secretaría de id. . . . 510' »
Id. de la Contaduría de id. . . . . 145 83
Sueldo del Depositario do fondos provin-

cíales............................................................ 166-66
Material do id................................................. ZV

(Sueldos de los empleados y dependientes 
< de las Comisiones especiales. . . .
(Material de estas Comisiones....................... 58'33
Sueldos de los Arquitectos provinciales y .

sus delineantes. . . . . • • • 916*66
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales..................... ...............................

। i.672‘88

4.

5.°

6.
7.

l.°
2.°

1.
2.°

CAPITULO V.
instrucción publica.

3.°
4.°

3.°

Junta provincial del ramo..........................  
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal do Maes-

250' »\

1.200'59

546'57
Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes

tras...................................  • . • ; * »
Sueldo del Inspector provincial de prime-

229'16

663'54

ra enseñanza....................................... ......
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenionento de la 
Academia de Bellas Arles..................

Biblioteca provincial..................................... 93'75
Museo provincial........................................... »

CAPITULO VI.
Benefcencia.

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 

Hospitales.................................  • •
Id id id. de las Casas de Misericordia.

6.625'75
9.431*70

Id. id. id. de las Casas de Expósiks. . 9.093'54

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles....................................... »
Id. de Establecimientos penales. . . . »

2.983*61

25.150'99

»

2.°
3.°

4.°
5.°

4.

l.°

2.°
3.°

4.

5.

CAPÍTULO 11.

Sérmelos generales.

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes. . . . • • • •
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial......................................  •
Id. de elecciones de diputados provinciales.

Id. de calamidades públicas.........................

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

»
»

250- 66,!‘66

» I 
416'66
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CAI ITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir........................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas 4 la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú

blica............................................

2.083‘33

»

l.°

2.°

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno..................

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO 111.
Obras diversas.

»

»

2.083*33 36.390'79

D

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno. . .

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales................................

CAPITULO IV.

Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..........................

Pensiones concedidas legalmente. . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en •
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización . . • • • •
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . . .

583‘33 883 33

»

20'83
229 16

»

»

24999

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción do obras, ya corran á cargo del 
Estado ó do los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
O^ros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial...................................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1°

2.°

Obligaciones pendientes da pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre

supuesto anterior................................. 
Id. id. id. en la misma fecha procedentes 

de presupuestos anteriores. . . .

»

2.164'31

»

»

Tola! general. .
En Palma á l.° de diciembre de 1873.—El contador de

2.164'31 2.164'31

» »

Vinillos.—V.° B.0.—El vice presidente déla C. P.—Quetglas.

. . . 38.565'1»
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¡e periódico oficial para la publi
cad debida.
palma 9 diciembre 1873.—Eusc- 

1(1 Pascual.

Núm 989.
fn la Gaceta de Madrid de 4 del 

cfUal se halla la siguióme cir-

Excmo. Sr.: El Gobierno de ta Re- 
úbíicaha tenido á bien decretar lo 
¡guien te:
Primero. Que en la relación de 

abados á que se refiere el art. 2." del 
lecrcto de 45 de noviembre siguicn- 
e, que con objeto de verificar la re- 
nnsa de caballos deben entregar to
los los Ayuntamientos á las autorida- 
les militares de su respectiva provin
cia, se manifieste el nombre y reseña 
completa de cada caballo.
Segundo. Qué los dueños de los 

caballos declarados útiles,, pero li- 
¡res, no puedan enajenarlos hasta 
^ue el gobierno dé por terminada la 
requisa, por si algunas provincias no 
pudieran cubrir el cupo que les cor
responda por falta de caballos útiles, 
encuyo caso se suplirá esta falta pro
porcional mente con el sobrante de 
las otras provincias.
Tercero. Que la palabra gran al

tada, que exceptúan el art. 8.° del 
citado decreto de 15 de noviembre, 
se comprenda la de siete cuartas y 10 
dedos en adelante; y que la sustitu-

letra C de la ley de 26 de diciembre úl
timo y el art. 221 del Reglamento vi
gente para la administración y realiza
ción del Impuesto sobre Derechos rea
les y trasmisión de bienes, lodos los ac
tos y contratos anteriores á l.° de enero 
de 1873, que no se hubiesen presenta
do á la liquidación y pago del derecho 
de hipotecas ó del impuesto de trasla
ciones de dominio dentro de los plazos 
legales, quedan libres de las multas cor
respondientes si los interesados cum
plen ambos requisitos antes de 1.° de 
enero de 1874.»

Próximo ya el término de ese plazo 
que, según la ley, es improrogable, es
ta Dirección general previene á V. S. 
que con toda preferencia y adoptando 
cuantos medios ordinarios y extraordi
narios le sugieran su inteligencia y celo 
por el servicio, dé á conocer en todos 
los pueblos de esa provincia de un mo
do permanente durante el mes do di
ciembre próximo, el expresado precep
to legislativo, haciendo comprender á 
los contribuyentes á quienes interesa la 
conveniencia que repollarán al acoger
se á dicho indulto y el perjuicio indu
dable é inmediato que en caso contra
rio ha do sobrevenirles.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 27 de noviembre de 1873.—Jo-

cuerpo municipal dentro el plazo de 
treinta dias á contar desde la inser-

AYUNTAMIENTO DB VALLDEMOSA. 1 cion de este anuncio en el Boletín 
' oficial de la provincia.
Ultimada la relación general de Inca 7 diciembre de.1873.—El al- 

utilidades, v repartimiento, para cu- calde, Pedro Baile.—P. A. D. A.— 
brir el déficit del presupuesto de es- | Gabriel Ramis y Alós. 
te municipio, y aprobados en Junta 
general, queda de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación áefec-

Núm. 992.

Núm. 996.
tos de reclamación, la que solo se 
verá, si se interponen en el preciso 
término de ocho dias á contar de 
esta fecha.

Valldemosa 8 diciembre de 1873. i TT ... . , . .
-El alcalde, Sebastian Crnellas— Hallándose vacante la plaza de me- 
n Y i i vi hnn Fcfpvn dico-ciruiano de este pueblo, cuya P-, yj. M—Juan Esteva, asignac.oJn anua| de s^0 pesetas, se
set i ciar i . anuncia al público para que los fa

cultativos deseosos de obtenerla pre

AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Villa-Cárlos.

Núm. 993.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Ciudadtla.

Teniendo que proceder la Junta 
la forma- 
para cu-

municipal de esta ciudad á 
cion del reparto general .
brir el déficit del presupuesto muni-

sentón sus solicitudes antes del (lia 
15 del corriente mes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, donde se Ies 
enterará al misino tiempo del regla
mento á que deben atenerse.

Villa-Garlos 2 diciembre 1873.—El 
alcalde, Juan Pons.—P. A. del A.— 
Juan J. Netto, secretario.

cion á (pie se refiere el mismo art. 8.° 
tenga lugar precisamente dentro el 
término de lochas, á contar desde el 
en quese termine la requisa, no pu- 
diendo verificarse dicha sustitución 
si los dueños de los caballos no pre
sentaren aquellos con que deban sus
tituirse en el indicado término.

Cuarto. Que sin embargo de que 
el decreto de 18 de setiembre fija co
mo mínima la alzada en siete cuartas 
menos un dedo, lo sea de siete cuar
tas y un dedo, disponiendo asimis
mo que la edad de los caballos para 
considerarse útiles sea la de cuatro 
á lO años cumplidos en las próximas 
pasadas yerbas.

Quinto. Se recuerda á las autor! • 
dades, por si en algunos puntos del 
litoral se remiten caballos á Francia, 
Portugal, Gibraltar ú otro punto con 
objeto do eludirlos de la requisa, la 
responsabilidad en (pie incurren con 
arreglo al art. 6.° del mencionado 
decreto de 18 de setiembre último.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de diciembre de 1873.— 
Sánchez Bregua.—Sres. Capitanes 
generales de los distritos.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 9 diciembre 4873.—Ensebio 
Pascual. -

sé M.a Torres.»
AI trasladar la anterior circular llama 

esta Administración económica toda la 
atención de los señores contribuyentes, 
esperando que se aprovechen de los be
neficios que ella concede, apresurán
dose á satisfacer el impuesto que se 
hallen adeudando, con lo cual quedan 
exentos de toda multa siendo los actos 
imponibles de fecha anterior á 1.° de 
enero de 1873.

Como servicio especialmente en favor 
del Gobierno y de ios intereses respe
tables de la Hacienda, ruega y espera 
esta Administración de los señores al
caldes de todos los pueblos de la pro
vincia la publicación en la forma acos
tumbrada de la circular trascrita, fiján
dose asimismo una copia de ella en el 
sitio mas público y repitiendo el anun
cio cada 8 dias hasta el 31 de diciem
bre inclusive.

Los señores registradores liquidado
res del impuesto se servirán también 
fijar un ejemplar de la circular á la 
puerta de la oficina pública, con las ob
servaciones que su buen celo les dicte

cipal y cuota provincial del confien- 
te año económico con arreglo á la 
ley municipal vigente, se invita á 
todos los contribuyentes, asi veci
nos como forasteros que no hubie
sen recibido el estado á que se re
fiere el art. 32 del reglamento para 
llevar á efecto la ley de 27 de febre
ro de 1870, se sirvan recogerlo de 
la Secretaría de esta Municipalidad 
y llenar los huecos del mismo de
volviéndolo á dicha Secretaria en el 
término de ocho dias; en la inteli
gencia que de no verificarlo se efec
tuará por la Junta y no tendrá de
recho el interesado á reclamar de 
agravio por las cuotas (pie se le im
pongan.

Cindadela 3 de diciembre de 1873. 
-El presidente, Antonio Florit.— 

P. A. de la J. M.—Santiago Simó, 
secretario.

Núm. 994.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Montuiri.

Núm. 990.
A D M1N1ST RACION ECO N Ó MICA

DE LAS BALEARES.

Núm. 997.

D Rafael Blasco y Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

rogando á estos funcionarios 
señores alcaldes acusen recibo 
dar enterados de este aviso.

Palma 6 de diciembre de 
Casimiro Urech.

Núm. 991.

y á los 
de <¡ue-

1873.-

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Sección de Administración.—Dere
chos reales. ^(Hipotecas).—La Dirección 
general de Contribuciones y Rentas con 
fecha 27 de noviembre último, me dice 
lo siguiente:

«Según Ja base adicional, apéndice

Las relaciones do utilidades for
madas por la Junta municipal de es
ta villa que deben servir de base pa
ra tirar el repartimiento vecinal del 
corriente año económico se hallarán 
espuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante los 
ocho dias siguientes á la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, para que 
los contribuyentes unto vecinos co
mo forasteros puedan examinarlas 
y presentar sus reelamacienes de 
agravio.

Porreras 6 de diciembre de 1873. 
Gabriel Ferrando, alcalde.—P. A. de 
la J. M.—Antonio Sastre, secretario.

El resúmen de utilidades liquidas 
señaladas á todos los contribuyen
tes así vecinos como forasteros so
bre las cuales se ha de girar el re
parto para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y contingente 
provincial del año económico de 
1873 á 74, estará espuesto al públi
co por espacio de ocho días en esta 
Secretaria municipal á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial á 
efectos de reclamación.

Montuiri 7 diciembre de 1873.— 
Bartolomé Ferrando, alcalde.—Por 
acuerdo de la Junta municipal, Ma
teo Sastre, secretario.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Jaime Taltavull y Pou natural y ve
cino que era de esta ciudad, donde 
falleció el día catorce de agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho á la 
edad de cuarenta y siete años, ó se
pan la existencia de alguna disposi
ción testamentaria del" mismo para 
que se presenten dentro del térmi
no de treinta dias á deducirlo y ma
nifestarlo en este Juzgado en "el es
pediente sobre declaración de here
deros ab-intestato de dicho finado 

, promovido por su consorte Antonia 
Molí y Morlá en nombre de sus hi
jos Inés, Antonia, Micaela, Magda
lena, Cármen y Luis Taltavull y 
Pons; pues no presentándose les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y dos de 
noviembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—Rafael Blasco.—Juan 
Allés, escribano.

Núm. 998.

TARIFA (1)
para la, exacción del impuesto transitorio 

de guerra sobre los coches de lujo.

BASES,

Núm. 995.
ALCALDÍA DE

Hallándose vacante 
del Ayuntamiento de

INCA.

la Secretaria 
esta villa por

renuncia del que lo era en propie
dad, con la dotación de 1250 pese
tas anuales, se anuncia para que los 
aspirantes á la misma presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de este

Pobla
ciones 
de mas 

de
100.000 
almas.

Pesetas.

Pob la- 
ciones 

de 
50.001 á 
100.000 
almas.

Pesetas.

Pobla
ciones 

de
20.001 á 

50.000 
almas.

Pesetas.

Pobla
ciones 

de
5.001 á 
20.000 
almas.

Pesetas.

5.« 
Pobla
ciones 
hasta 
5.000 
almas.

Pesetas.

Por un car
ruaje de1 
dos á cua
tro caba-[ 
Herías...' '¿BO

Por id. de' 
una caba
llería.. 175

-¿00

150

150 125 100

120 I 90

(1) Véase el Boletín n.° 1060.

80
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MODELO NÚM. 1.»

IMPASTO T1L1XSITOR1O DE CARRUAJES, DIU.. PUEBLO DE.........

Declaración firmada^ y duplicada que D....... , en nombre propio (ó como encar
gado, tutor etc. de D presenta bajo su responsabilidad en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 10 de la Instrucción de 24 de noviembre de 1875 al 
Jefe económico de esta provincia (ó al Administrador de partido ó Alcalde) de 
todos los carruages que posee y tiene en uso para si y su familia, sujetos al 
impuesto citado, á saber:

ANUNCIOS.

NÚMERO DE CARRUAJES 

que le pertenecen, su clase y sistema 
' de loomocton (1).

CALLE, NÚMERO Ó SITIO 

de la localidad en que se hallan las cocheras.

LOTLRÍA NACIONAL.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1873.

Constará de 20.000 bille es, a! precio ! 
de 500 pesetas cada uno, divididos en dé
cimos ii 50 pesetas; distribuyéndose 7 mi
llones 500.000 pesetas en 3.200 premios, 
do la manera sigu ente:

los números cuya terminación sea igual í 
la del que obtenga el premio de 1.500.000 
pesetas; de manera que si este cabe en 
suerte al número 803 ó al 804 etc., se 
entenderán reintegrados lodos los 
minen en 3 ó en 4 etc., ó sea 
cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse 
se darán al público listas de los

que ter. 
uno por

el sorteo 
números

Premios. Pesetas.

Una carretela de dos caballos........................
Un ¡ando y un cláreos, átnbos en uso á la vez. 
Un faetón y una tartana, de uso alternado . . 
Una berlina que hace á lanza y limonera . .

Clavel, 2, cochera.
Cocheras en su casa calle de.... núm......
Cochera en su posesión, afueras... sitio llamado...

Fecha y firma del declarante.

(1) Los cuatro ejemplos que comprende este modelo se han puesto con objeto de facilitar la mejor inteli
gencia del modo de hacer la declaración: pero ante todo conviene expresar si se hace uso de los carruajes, 
cuando sean varios, á la vez ó alternaticamente.

1
1
1
2

10
20

953
1.999

de. . .
de. 
de. 
de 
de 
de 
de

125.000.
50.000.
25.000.
2.500.

reintegros de 500

MODELO NÚM. 2.°

IMPUESTO TRANSITORIO DE CARRUAJES. AÑO ECONÓMICO DE 18 A 18
99

PROVINCIA DE.... CIUDAD (Ó PUEBLO) DE

Consta de......habitantes y le corresponde la.......  base de población.

Matrícula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art.. de la Instrucción de 24 de Noviembre de 1875 forma la Admi-, 

mstracion económica de la provincia ^Administración de partido ó Alcalde) de 
todos los individuos queeocisten en esta población sujetos al impuesto transitorio 
de carruajes y de los elementos de imposición que respectivamente poseen, ó saber:

NÚM. 

de 

órden.

APELLIDO

y nombre del conlribuycnie.

CALLE

y número de su 
casa ó habita

ción.

NÚMERO 
de carruajes 

y clase de estos 
porque contri- 

bujen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pts. Cts.

Cuarta par- Calle y nú- 
te que cor- mero ó local 
responde al donde exis-
trimestre.

Pts. Cts.

ten los car
ruajes ins

critos.

MODELO NÚM. 3.°

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE.........

Tmpuesto transitorio de carruajes. Año económico de 18 á 18

Resúmen por elementos de imposición de las matrículas del citado impuesto apro
badas para los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan:

CABRÜAJESDE DOS

Á CÜATRO CABALLERÍAS.

99

9

2

2

2

pesetas para los 1999 
números cuya ter- 
mina-jon sea igual á 
la del que obtenga 
el premio mayor. . 
aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio 
de 1.500.000 pe
setas.......................... 
Ídem de 2.500 id., 
para los 99 núme
ros reslames de la 
centena del premia
do con 500 000 pe
setas ........................  
Ídem de 2.500 id., 
para los 9 números 
restantes de la de
cena del premiado 
con 250.000 pe
setas.........................  
ídem de 25.000 id., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio mayor, 
ídem de 15.000 id., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio se- 
guüdo....................... 
idem de 10.250 id., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio ter
cero..........................

NOMBRES

DE LOS PUEBLOS. Núme
ro de 

contri
buyen

tes.

Importe 

de las cuotas. 

Ptas. Cents.

CARRUAJES DE USA 

CABALLERÍA. TOTALES.

Nú me- Importe Núme- Total general
ro de । 

contri- de las cuotas.
ro de 

contri- de las cuotas.
huyen- — huyen- —

les. Ptas. Cénts. les. PZas. Cénts.

•

3.200

Suman los pueblos.
Suma la capital

Total general del 
Estado.............

Idem en el año an
terior..............

(Fecha) El Jefe de la Aministracion económica,
El Oficial del Negociado,El Jefe de la Sección,

1.500.000
500.090
250.000
250.000
500.000
500.000

2.382.500

999.500

241.500

247.500

22.500

50.000

30.000

20.500

7.500.000

que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instruc
ción vigente, debiendo reclamarse con ex- 
bibicion de los billetes, conforme á lo es
tablecido en el 32. Los premios so paga
rán en las Administraciones en que se ven
dan los billetes, con la puntualidad que 
Iic í e acreditada la IL uta.

Terminado el sorteo se verificará otro, 
en la fun- a prevenida por Real orden de 
19 de ftb'eio de 1862, para adjudicar los 
premios cooccdidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña y 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y 
Colegio de la Paz de e^ta capital, cuyo 
resultado se anunciará debidamente.—El 
director general.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PEXAL
POR

D. PEDRO MARIN LOSANTOS,
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad do actua
lidad.

Escrita en forma de indice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicaj 
el tecnicismo legal de las palabras, no hay 
otro medio mas sencillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de
lincuente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa institución que es 
una garantía de lodos los derechos y déla 
adminis’racion de justicia hasta el punte 
de estar rigiendo en lodos los países civili
zados del mundo; hoy que lodos losciuda- 
danés están llamados un dia ú otro á to
mar parle en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á lodos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y bastí 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no"de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 
de los Prolegómenos responde á esta nece-

I sidad.
: Su autor fué premiado pf-r él en diciem- 
I bre de 1871 con una encomienda de núme

ro libre de gastos.

El 
dice

La 
cion - 
son L

De 
el cel 
seguí 
íeCa 
liles 
núm. 
V3Dd( 
lista i 
Üfcre

Co 
uvaní 
los fin 
tial s 
lizade 
tic ai

La

Las aproximaciones y los reintegros son 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; entendién
dose, con respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores, que 
si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 20000, y si fuese este 
el agraciado, el billete número 1 ^erá el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 2.500 pesetas, se sobreentiende 
que, si el premio mayor corresponde por ¡ 
ejemplo al número 25, el segundo al 3400 
y el tercero al 13073, so consideran agra
ciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero y se
gundo, y los 9 de la decena del tercero; 
es decir desde el 1 al 100, del 3301 al 
3400 y del 13071 al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, todos

CONDICIONES M l T E RIA L E 5.

te de: 
loocl 
Dido 
tocha 
hmp 
Zün, 
18Ca 
refarr

Es un tomo encuadernado á la rúsliC1 a ]Os 
de 370 páginas en 8.° prolongado, do bo*1
papel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplo 
en las librer.as de Gelabert, García !
Guasp, de Palma.

También se servirán para fuera los P1') 
se hagan directamente al 
5 pesetas 50 céntimos franco11

didos que 
precio de 
porte.

PALMA.
ÍMPULÍ.TA DE 1'LUIíO L)

Übrit
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